PROYECTO DE LEY Nº ______________
“POR LA CUAL SE MODIFICA LA LEY 14 DE 1983 EN MATERIA CATASTRAL  Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

Artículo 1º.  El Artículo 3º de la Ley 14 de 1983, quedará así:

Las autoridades catastrales tendrán a su cargo las labores de formación, actualización y conservación de los catastros, tendientes a la correcta identificación física, jurídica, urbanística, ambiental, social y económica de los inmuebles.

Artículo 2º.  El Artículo 4º de la Ley 14 de 1983, quedará así:

“A partir del 1º de enero de 1984 para los fines de la formación y conservación del catastro, el avalúo de cada predio se determinará por la adición de los avalúos parciales practicados independientemente para los terrenos y para las edificaciones en el comprendidas.

Los terrenos y las edificaciones, o las fracciones de área de unos a otros, en el caso que no fueren del todo homogéneos respecto a su precio, se clasificarán de acuerdo con las categorías de precio que defina el Gobierno Nacional en todo el país.
Parágrafo:  En ningún caso el avalúo catastral del predio podrá ser superior al 75% de su valor comercial”
Artículo 3º. El Artículo 5º de la Ley 14 de 1983, quedará así:

"Las autoridades catastrales tendrán la obligación de formar los catastros o actualizarlos en el curso de períodos de cinco (5) años, en todos los municipios del país, con el fin de revisar los elementos físico y jurídico del catastro y eliminar las posibles disparidades en el avalúo catastral originadas en mutaciones físicas, variaciones de uso o de productividad, obras públicas, valorización o desvalorización, factores socioeconómicos o ambientales , y/o condiciones locales del mercado inmobiliario.
Siempre que se formen o actualicen los catastros, la autoridad catastral respectiva hará pública la metodología utilizada.
Artículo 4º. El Artículo 9º de la Ley 14 de 1983, quedará así:

“El propietario o poseedor podrá obtener la revisión del avalúo catastral en la Oficina de Catastro correspondiente, cuando fundadamente considere que el valor no se ajusta a las características y condiciones del predio, y que supera el 75% de su valor comercial. Dicha revisión se hará dentro del proceso de conservación catastral y contra la decisión procederán por la vía gubernativa los recursos de reposición y apelación. 

La presentación de la reclamación interrumpe los términos para el pago del impuesto predial, siempre que esta se haga antes del vencimiento del plazo inicial, y en caso de ser resuelta favorablemente deberán concederse los descuentos previstos por pronto pago, si a ello hubiere lugar.  Si la reclamación no prospera, el pago deberá hacerse con las sanciones previstas para la extemporaneidad mas los intereses por mora a que haya lugar.
Artículo 5º-  El Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC como ente rector en materia Catastral de todo el país, mantendrá actualizada y publicada la metodología a aplicarse en la determinación de los avalúos catastrales mencionados en los artículos 1 y 2 de la presente ley, incluyendo las variables o aspectos necesarios, de conformidad con las condiciones ambientales, urbanísticas, sociales, económicas y demás que se presenten en el municipio o distrito  respectivo.
Artículo 6º-  Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de su expedición y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

GLORIA STELLA DÍAZ ORTÍZ

Representante a la Cámara por Bogotá

Movimiento Político MIRA
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
DEL PROYECTO DE LEY  No, _________.

“POR LA CUAL SE MODIFICA LA LEY 14 DE 1983 EN MATERIA CATASTRAL  Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

1. FUNDAMENTOS
1.1. CONSTITUCIONALES:

“Artículo 1. Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés general” (subrayo)
Artículo 2. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes  consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacifica y la vigencia de un orden justo.

Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los  particulares”.(subrayo)
De estos artículos se colige que la carta magna sugiere que toda norma debe respetar la dignidad humana, la cual en el tema catastral cada año se ve vulnerada y afectada, al momento de fijársele un avalúo catastral desmedido y por consiguiente al aumentársele la carga impositiva a los ciudadanos sin habérsele permitido participar u opinar sobre la forma o metodología utilizada para el establecimiento de los mismos.
Esta situación se pretende corregir a través del presente proyecto de ley, mediante la inclusión de la exigencia a la autoridad catastral para que siempre que se formen o actualicen los catastros, se haga pública la metodología utilizada.
De otra parte,  también en procura de no causar en manera desmedida un impacto social y económico negativo en los contribuyentes, se exige a la autoridad catastral tener en cuenta en la estimación de los avalúos actualizados, no sólo las mutaciones físicas, variaciones de uso o de productividad, obras públicas o 
condiciones locales del mercado inmobiliario, sino también: la valorización o desvalorización y los factores socioeconómicos o ambientales.

Asimismo se propone un tope del 75% para el avalúo catastral en relación con el valor comercial del respectivo inmueble. 

1.2 LEGALES:

1.2.1 Ley 44 de 1990
Artículo 15 - “Autoavalúo base para adquisición del predio. Los municipios que opten por establecer la declaración anual del Impuesto Predial Unificado podrán adquirir los predios que hayan sido objeto de autoavalúo, por un valor equivalente al declarado por el propietario para efectos del Impuesto Predial Unificado, incrementado en un 25%.”
De lo establecido en esta norma se infiere que el valor catastral de los predios en Colombia, corresponde aproximadamente al 75% de su precio o valor comercial. Lo que se propone, entonces, es unificar este criterio, dejando el fundamento legal para evitar inequidades o desigualdades en el tratamiento tributario que de la labor de formación y actualización catastral se deriva.
Siendo así, encontramos que la propuesta legislativa presentada, no tendrá ninguna implicación o impacto fiscal, pues de lo que se trata no es de disminuir las bases gravables vigentes para el cálculo del impuesto predial, sino, evitar que por falta de normatividad expresa, se puedan cometer inequidades en el proceso.
1.3 RESOLUTORIAS
En virtud de los principios de justicia, equidad e igualdad, que deben inspirar toda actuación administrativa, el presente proyecto establece que el lGAC mantenga actualizada y publicada la metodología autorizada para los procesos de formación, actualización y conservación de los avalúos. 
Actualmente vemos como dicha entidad ha normado más abundantemente en el tema de las metodologías parea el cálculo de avalúos para compra por parte del Estado, enajenación forzosa o expropiación, que para los procesos catastrales. Un ejemplo de ello son las siguientes Resoluciones:

· Resolución 1541 de 1993 (Regula la elaboración y presentación de los avalúos para reforma agraria) 
· Resolución 1463 DE 1993 (establece los criterios, parámetros y procedimientos para realizar “avalúos administrativos especiales”
· Resolución 762 DE 1998 (establece la metodología de avalúos para adquisición de predios de manera voluntaria, forzosa o de expropiación (Ley 388 de 1997).
FUNDAMENTOS  DE CONVENIENCIA
Con motivo de las alzas en los avalúos catastrales registrados en muchos de los municipios de Colombia, los contribuyentes del impuesto predial han coincidido en manifestar que “la ciudadanía no conoce la metodología para fijar los avalúos catastrales” y por ende se encuentran en desventaja ante el Estado al momento de reclamar.
Gran parte de la inconformidad manifestada por los ciudadanos que han observado un incremento considerable en el avalúo catastral de sus inmuebles para el período 2007, radica en que es poca o nula la información expuesta por las autoridades sobre las metodologías utilizadas.
Consultando las normas catastrales publicadas, se encuentra que solo la Resolución 2555 de 1988, del IGAC, menciona -aunque de manera muy general- el procedimiento empleado por los Catastros en los procesos de  Actualizaciones, en los siguientes términos: “La Actualización de la formación catastral consiste en el conjunto de operaciones destinadas a renovar los datos de la formación catastral, mediante la revisión de los elementos físico y jurídico del catastro y la eliminación en el elemento económico de las disparidades originadas por cambios físicos, variaciones de uso o de productividad, obras públicas, o condiciones locales del mercado inmobiliario” 
De lo anterior se puede deducir que la Actualización Catastral tiene en cuenta variables que agregan valor a la propiedad como son: su uso o productividad, las obras publicas que valorizan el inmueble y las ofertas inmobiliarias (ventas) existentes en el sector, pero no tiene en cuenta variables socioeconómicas que causan devaluación de la propiedad, tales como: violencia, desempleo, presencia de indigencia o pandillas en la zona, cercanía a  centros nocturnos, riesgos de inundación, fallas geológicas, etc. Lo que resulta contradictorio, es que para comprar, el Estado si tiene en cuenta tales variables socioeconómicas.
A diferencia del tema de actualización catastral sobre el cual la norma es exigua en articulado y variables a considerar; con relación a las metodologías para estimar los avalúos de inmuebles que se requieren comprar por parte del estado, la normatividad es amplia, completa y clara. Se encuentran expedidas y publicadas tres resoluciones sobre el particular, las cuales, en más de 90 artículos explican los métodos para calcular los avalúos, las variables a tener en cuenta, las fórmulas y el modo de presentar los informes. 
En 1993 el IGAC expidió la Resolución 1463 de 1993  que establece los criterios, parámetros y procedimientos para realizar “avalúos administrativos especiales” en aras de determinar los valores comerciales  de los inmuebles para tomar o dar en arriendo, establecer si una vivienda o grupo de viviendas pueden ser consideradas como de interés social, estimar perjuicios, para recibir en donación inmuebles y en general para todos los casos de expropiación.
En el mismo año, se publicó la Resolución 1541 de 1993 que regula la elaboración y presentación de los avalúos para reforma agraria, en tanto que en 1998 el IGAC expidió la Resolución 762 que establece la metodología de avalúos para adquisición de predios de manera voluntaria, forzosa o de expropiación (Ley 388 de 1997), 
Paradójicamente,  las metodologías usadas para fijar el valor con que el Estado va a comprar los predios a los ciudadanos, incluyen no solamente los elementos que agregan valor a las propiedades (como en el caso de la actualización Catastral), sino que también los que les resta valor como son las diferentes características socioeconómicas que afectan los inmuebles,  Razón por la cual adquiere especial importancia el presente proyecto de ley, con el fin de honrar los principios tributarios de justicia, equidad y progresividad.
FUNDAMENTOS  DE OPORTUNIDAD
Con motivo de la aplicación de la ley 14 de 1983, muchos municipios del país realizaron en el presente año Actualizaciones de sus Catastros, con base en la actual metodología promulgada por el IGAC, sin tener en cuenta las condiciones socioeconómicas y por ende se registraron incrementos en los avalúos hasta del 300% en algunas ciudades del pías y en especial en predios de tipo comercial.
Adicionalmente, por el volumen de predios que se actualizan anualmente, con el ánimo de fortalecer las finanzas territoriales, los catastros se han visto inmersos en investigaciones. Tal es el caso del proceso de actualización realizado por al Departamento Administrativo de Catastro Distrital de Bogotá, (hoy Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital), en el que debido a las múltiples quejas por imprecisiones, la Contraloría Distrital tras realizar una investigación forense encontró  graves irregularidades en dicho proceso, entre las que se encuentra que el personal que realizó las labores no contaba con la idoneidad ni cumplía con el perfil exigido en los pliegos licitatorios, llegando incluso a presentarse posibles delitos como “suplantación de personas y otras manifestaciones de corrupción”.
Ante esta mala imagen y pérdida de credibilidad de los entes catastrales, es de vital urgencia que el Congreso de la República norme sobre el particular en defensa de los ciudadanos y de la institucionalidad del país. 
Ponemos, entonces, a consideración del Honorable Congreso de la República, el presente Proyecto de Ley, en la seguridad de encontrar un buen ambiente para su estudio y aprobación.

Atentamente,

GLORIA STELLA DÍAZ ORTÍZ

Representante a la Cámara por Bogotá
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